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Se deja constancia que el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de San Gil, concedió permiso para ausentarse de sus labores 

al titular del Juzgado por los días 23 y 24 de enero de 2024. En 

la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez para 

lo procedente.  

Vélez, 16 de enero de 2024. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

Liquidatorio 

SUCESIÓN INTESTADA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, diecisiete (17) de enero dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y que 

para el día 23 de enero de 2024 se programó la realización 

de la continuación de la audiencia de inventarios y avalúos 

en este proceso se hace necesario fijar una nueva fecha. 

 

Por lo anterior, el despacho, señala las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.) del treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) para llevar a cabo la AUDIENCIA DE INVENTARIOS y 

AVALUOS de bienes y deudas de la herencia que se 

pretende liquidar.  

 

NOTIFIQUESE  

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

JBE 
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